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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 09-A/2010 
 
Siendo las 12:35 horas del día miércoles 12 de mayo de dos mil diez, se reunió el CONSEJO DE 
UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio de dicha Facultad (Edif. 111-A/102), para 
llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 09-A/10, bajo la Presidencia del Dr. Cupatitzio Ramírez 
Romero, Director, y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria 
Académica con el siguiente orden del día: 
 

1) Pase de Lista. 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
3) Ajuste de la duración de los programas de Doctorado de la Facultad. 
4) Presupuesto 2010 de la FCFM 
5) Promoción de profesores.  

 
1) Pase de lista. 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

 
Consejeros Propietarios. 

1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante alumno del 
Colegio de Matemáticas 

2. M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, representante académico del 
Colegio de Matemáticas. 

3. C. Lorena López Beltrán, representante alumna del Colegio de Física. 
4. M.C. Dolores García Toral, representante alumna del Posgrado en 

Física Aplicada. 
5. Dra. Georgina Beltrán Pérez, representante académico del Posgrado en 

Física Aplicada. 
6. El C. Víctor Manuel Vallejo Córdoba, representante no Académico 

 
 Consejeros Suplentes: 

 
7. M.C. David Herrera Carrasco, representante académico del Colegio de 

Matemáticas. 
8. C. Javier González Flores, representante no académico. 
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Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dra. Maribel Méndez Otero, consejera de Docencia. 
2. Dra. Martha A. Palomino Ovando, Coordinadora de la Licenciatura en 

Física. 
3. Dra. Esperanza Guzmán Ovando, Secretaria de Investigación y Estudios de 

Posgrado. 
 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se lee el acta de la sesión anterior, la cual se aprueba con la observación de que 
debe escribirse explícitamente que se anexa el acta de la Academia de Matemáticas 
donde se aprueba la propuesta de creación de la Licenciatura en Actuaría. 
 
 
3) Ajuste de la duración de los programas de Doctorado de la Facultad. 
 
Inicia la sesión el Director presentando, a la Dra. Esperanza Guzmán quien explica 
que ha habido algunos problemas para la solicitud de extensión de becas, ante 
CONACYT para el estudio de los Doctorados en Matemáticas y en Física Aplicada. 
Aclara que el alumno que solicita una extensión debe cumplir con una serie de 
requisitos académicos que le pide el Comité Académico para que su solicitud 
proceda. Dado que el CONACYT ya no está otorgando extensiones de beca debido 
a que los planes de estudio de los doctorados citados especifican una duración de 
tres años, y considerando que la duración promedio de los estudios es de 3 años y 8 
meses, se requiere hacer la precisión en dichos planes de estudios de que la 
duración puede ser mayor, añadiéndoseles un séptimo y octavo semestres 
destinados explícitamente a la redacción y conclusión de la tesis, así como a la 
presentación del examen de grado. Muestra además un documento  que se envió a 
la planta de profesores del Doctorado, en el que se establecen las reglas bajo las 
cuales los estudiantes tendrían el derecho a la extensión del tiempo de estudios así 
como al trámite de extensión de beca después de los primeros tres años, de acuerdo 
a su desempeño y avance de tesis, con el que casi todos los que contestaron 
manifestaron estar de acuerdo. El Director aclara que el estudiante tiene tres años 
de beca asegurados y que se trata de formalizar la práctica de que se les permite a 
los estudiantes continuar por más de tres años, con la posibilidad de extensión de 
beca. Se somete a votación la propuesta de: “Agregar dos semestres al plan de 
estudios de Doctorado en Matemáticas 2006 y al plan de estudios del Doctorado en 
Física Aplicada 2007 en los términos de los documentos anexos”, aprobándose por 
unanimidad. 
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4) Presupuesto 2010 de la FCFM 
 
 
Inicia el punto el Director explicando que los montos del presupuesto para este año 
son similares a los de años anteriores, pero que se han hecho algunos reacomodos 
para una mayor operatividad. Menciona que en algunos rubros como por ejemplo el 
de asistencia a Congresos para estudiantes hay apoyos adicionales del PIFI y del 
POA, por lo que la cantidad aquí asignada parece pequeña pero es debido a que se 
cuenta con este otro apoyo. Lo mismo ocurre para la asistencia a Congresos de 
alumnos de Posgrado, quienes cuentan con apoyos de la VIEP. Se abre la discusión, 
e interviene el C. Víctor Manuel Vallejo, quien comenta que los laboratorios que se 
utilizan para eventos donde se cobra, esos ingresos deberían utilizarse para el 
mantenimiento de dichos laboratorios. El Director le contesta que hay la regla 
aprobada por el CUA de que de los excedentes de dichos eventos, 20% lo absorbe 
la Facultad para mantenimiento de instalaciones. No habiendo otra intervención se 
somete a votación, aprobándose por unanimidad el presupuesto 2010 de la FCFM.  
 
5) Promoción de profesores.  
 
 
El Dr. David Herrera propone en este punto que para la próxima reunión del CUA 
las Academias de Física y Matemáticas presenten sus propuestas para conformar 
una lista de los profesores para quienes se solicitará su promoción. Se acuerda que 
la próxima reunión sea el miércoles 19 del presente. 
 
 
Habiendo agotado los puntos a tratar, se concluye la sesión a las 14:30 horas. 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 
 
c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 


